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DECRETO DE ALCALDíA NO n023_-

ZAPALLAR, l0 [0ll l0?l

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 "Orgánica Constitucional de
Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol N"29912021, de fecha 25 de junio de 2021, del Tribunal
Electoral V RegiÓn Valparaíso, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar; Decreto Alcaldia N"1T5312021,
de fecha 19 de agosto 2021, que aprueba Cuadro de Subrogancia del Cargo Alcalde, en caso de su ausencia
Decreto Alcaldía N"239312022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de
cargos Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipal, modificado mediante Decreto
Alcaldía No0212023 de fecha 03 de enero 2023, complementado por Decreto Alcaldía N'336/2023, de fecha 10
de mazo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N'1825/2023 de fecha 23 de agosto de 2023.
Decreto de Alcaldía N"291312023 de fecha 26 de septiembre de 2023, que delega la facultad de firma bajo la
fÓrmula "Por Orden del Alcalde", Decreto Alcaldía N"2512022, de fecha 14 de diciembre de 2022, que aprueba
Presupuesto 2023.

GONSIDERANDO:

D.1.799, Artículo No1, inciso 30.

Decreto Alcaldía N'3154 de fecha 20 de octubre 2023.

DECRETO:

1.. MODIFIQUESE Decreto Alcaldía N"3154 de fecha 20 de octubre de 2023, el cual autoriza salida de vehículo,
en el siguiente sentido:

2.- DONDE DICE: Vehiculo: Recorriendo Sueños, patente JCDJ-74

3.- DEBE DECIR: Vehículo: Minibús HYUNDAI patente GXBK-96

4.- En todo lo no modificado por el presente acto, manténgase plenamente vigente lo dispuesto en Decreto Alcaldia
N"3154 de fecha 20 de octubre 2023.

ÓTeSE, COMUNíQUESE Y ARcHÍVESE.
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G. ANTO|\IIO illOLINA
Secretario

prsrRtBUctóN:
1-CONDUCTOR.
2.oFICINA DE TRANSPARENCIA.
3-ALcALDiA
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